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iUe, los derech06 (le estudio, comprendid06 los de idiomas. y 
10.000 liras m~ÍlSuales' oara gastos personales. 

. Los ti,tulos académicos obtenid06 por 1()S colegiales en la 
Universidad de Bo¡onia, Son válidos en Espafia y la. Orden 
de 16 de noviembre de 1960 les reconoce «ha,ber desarrollado 
función docente o investigadora» a. efectos de poqer tom1l4" ps,r
te en las oposiciones a Cátedras de Universidad. 

Los licenciados de las diversas Facul,tades españolas qúe 
deseen doctorarse en la. Universidad de Bolonia. enviarán sus 
solicttudes para tomar par,te en dicho ooncurso al Vocal Se
oretado de la Junta de Patrona:t;o del Colegio, Direc,tor gene
ral de Relaciones CUl,turales, Ministerio de Asuntos Exterio
res, Palacio de Santa Cruz (Madrid-12), acompafiadas de ~os 
documen'tos necesarios para justificar 106 requisitos exigid06 
y además cuantos tiendan a demostrar 106 méritos alegados, 
prem106 eXtril.<Jl:'dinar100., distinciones a,cadémicas, ayudantías, 
'trabajos o publicaciones premiadas, etc. Las Facultades de
pendientes de la Universidad de Bolonia. son las siguientes: 

Agraria. Ciencias M3itemáticas, F'isicas o NSiturales. Dere
cho. Economla y Comercio. Farmacia. Filosofía y Letras. In
geniería. Medicina y Cirugía. Quimica Industrial. Veterinaria. 

Los requisi,tos para tomar par'te en el concurso son los si
guieflJte.s : 

,1.0 Ser espafiol. varón. cllitólico e hijo de legitimo maMi
monio. 

2.0 No padecet enfermedad cróri1ca. 
3.° HaIber terminado la carrera con buena calificación en '8. mayoría. de las asignaturas . . 
4.° Sér fnayor de dieciocho años y menor de treinta y 

cinco. 
5.0 Prestar declaración jurada los padres, tutores o en

éal'gados del aspiránte por la que se comprometen a sUfraga.r 
las deudas que éste contraiga durante su estancia en Bolonia. 

El concursante acompafiará a su solici,tud una breve Me
moria, en que exponga su «curriculum vi:tII!e» universitario, in
dicando especialmente los Mlli€Stros que más haY9Jl influído 
en su formación y sus proyectos de futura orientación profe
sioIlal. , 

La Jurt,ca de P3itronato solicit ará además cuantos informes 
personales del aspirante crea conveniente, y no podrá dispen
sár absolutamenLe ninguna de las condiciones o requisi,tos an-
tes mencionatlO6 . 

Los concursantes que obtengan becas se comprome·ten a 
¡egalizar en el ConsUlado de Italia los certificados académi
cos personales, la part ida de nacimiento y cuantos documen
tas . sean necesarios para que puedan SUl',tir efecto en Italia. 

El pl~o pat'a la presentación de las solicitudes y docu
mentos net'.esaá'ioo expira el último dia laborable del mes de 
septiembre, a las trece horas. 

Madrid, 3 de mayo de 1967,-El Direc'tor general. Alfonso 
de la Serna y Gutiérrez Répide. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
DECRETO 993/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
indulta a José Méndez Ferrón del resto de la pena 
que le queda par cumplir. 

Visto el expediente de indulto de José Méndez Ferrón, con
denado por la Audiencia Provincial de Gerona en sentencia de 
veinte de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro, como autor 
de un delito de lesiones graves, a la pena de . tres años de presi
dio menor, y téniendo en cuenta las circunstancias que concu
rren en los l:echos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la graCia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

. De acuerdQ con el parecer del Mipisterio Fiscal y del Tribu
. naI .sentenciador a propuesta del Ministro de Justicia y previa 

delibera.ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de abril de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultar a José Méndez Ferrón del resto de la 
pepa privativa de libertad que le queda por cumplir y qUe le 
fué impuesta en la expresada sentencia. 

Así ' lo dispongo por el p.resente Decreto, dado en Madrid a 
veint.e de abril ' de mil nove<:ientossesenta y siete. 

El MinIStro de JUStiCia, 
ANTONIO MARIA ORIOL YURQULJO 

FRANCISCO FRANCO 

DÉCRETO 994/1967, de 20 de abril, por el que se 
indulta parcialmente a Jaime Cavero Carandolet y 
Bally. 

Visto el expediente de indulto de Jaime Cavero Carandolet 
y Bally, condenado por la Audiencia ProvinCial de San Seb!tS
tián en sentencia de veinticinco de junio de mil novéCientos 

sesenta y seis, como autor de un delito de falsificación de bi
lletes, a la pena de doce afios y un día de reclusión menor, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la graCia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la 
Sala sentenciadora:, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla 
catorce de abril de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultar a Jaime Cavero Carandolet y Bally de la 
mitad de la pena privativa de libertad que le fué impuesta en 
la expresada sentencia. f 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de abril de mil novecientos sesenta. y siete. 

El M1n1stro de Just1c1a, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

DEORETO 995/1967, de 20 de abril, por el que se 
indulta a Atanasia Rubio de la Horra del resto de 
la pena que le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Atanasia Rubio de la Ho
rra, condenado por la Audiencia Provincial de Burgos en sen
tencia: de tres de noviembre de mil novecientos sesenta y uno, 
como autor de un delito de robo, a la pena de seis años y un 
día de Presidio mayor, y teniendo en cuénta las circunstancias 
qu~ OOtlcurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la graCia de indulto, y el Decreto de vein
tidqs de abril de mil novecientos treinta 'locho. 

De . acuerdo con el parecer del MinisterIO FiSéal y dél Ttibu
nal sentenciador, a propuesta: del Ministro de Justicia 1 tlrevill. 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia. 
catorce de abril de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultar a Atanasio Rubio de la Horra del restó 
de la pena privativa de l!bertad que le queda por cumplir y 
que le fué impuesta en la expresada sentencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MMrl.d a 
veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete, 

FRANCISCO FRANCO 
m M1nlStro de Justlc1a. 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 996/ 1967, de 20 de abril, par el que se 
indulta a Antonio Haro Santiago del resto de la 
prisión que le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Antonio Haro Santiago, 
sancionado pot · 'el Tribunal Provincial de Contrabando y De
fr¡rudación deCádiz, por resolución de ocho de junio de mil 
novecientos sesenta y uno en el expediente número dos de mil 
novecientos sesenta y uno, a la multa de ochocientas nUeve mil 
setenta y siete pesetas con cincuenta céntimos, con la subsidia.. 
ria en caso de insolvencia de cuatro afios de prisión. y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil oehocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto; el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treint a y ocho y el texto re
fundido vigente de la Ley de Contrabando y Defraudaóión, 
aprobado por Decreto de dieciséis de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro. . 

De (l,cuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación de Cádiz y del Ministerio de Hacien
da, a propuesta del Ministro de Justicia y previa {lelibetaci6ft 
del ConsejO de Ministros en su reunión del día c!rt.ol'ce de abril 
de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indUltar a Arttonio Haro Santiago del resto de la 
prisión por insolvencia que le queda por cumplir y que le fué 
itnpUestá. en el mencionado expediente. 

Así lo dispongo POI' el presente Decreto, ctado en Madrid a 
veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

Bl M1n18tro de Just1c1a, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQULJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 997/ 1967, de 5 de mayo, por el que se 
concede la nacionalidad española por . (:arta de nCl
turaleza al súbdito lfbané& don Juan (Hanna) Azar. 

Visto el expediente mcoado en este Centro a instancia de don 
Jualn (Hanna) Aza!r , en solicitud de que le sea concedida la na,
cionalidad española por carota de naturaleza" lo diBpuesto en el 
artículo diecinueve del Código Civil, y cumplidOS los tráIhiteS y 


